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DÍA DEL SERVIDOR JUDICIAL ELECTORAL 

HONDUREÑO

EL PLENO DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL

CONSIDERANDO: Que el veintiocho (28) de enero de dos 

mil diecinueve (2019), con la publicación del Decreto No. 

200-2018, Honduras entró en una nueva etapa en materia 

Electoral con la creación del Tribunal de Justicia Electoral, 

como la máxima autoridad en materia de Justicia Electoral, 

para garantizar el respeto de los derechos políticos electorales 

de los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que la decorosa labor que realizan los 

Servidores Judiciales Electorales para fortalecer el Estado de 

Derecho, a través de la administración de la Justicia Electoral, 

basada en los principios de legalidad, imparcialidad, 

independencia, equidad, celeridad y excelencia, es asumida 

por hombres y mujeres valientes que contribuyen con su 

trabajo al fortalecimiento de la democracia del país, por lo 

que es merecido el reconocimiento al esfuerzo y dedicación 

que a diario realizan para posicionarse como una nueva 

institución dentro del Sistema Electoral Hondureño. 

CONSIDERANDO: El Tribunal de Justicia Electoral desde 

su creación como órgano Jurisdiccional Electoral cuenta con 

personas que trabajan arduamente, con esmero, honradez y 

diligencia, guiados por un alto sentido de responsabilidad 

social y amor a la patria, manteniéndose fieles a la 

Constitución de la República y las leyes, garantizando con 

su labor la observancia irrestricta de los Derechos Políticos 

Electorales de los ciudadanos y la voluntad soberana, por lo 

que es necesario que se reconozca la valiosa y fundamental 

labor.
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CONSIDERANDO: Que para reconocer el compromiso 

y esfuerzo a todos los Servidores Judiciales Electorales es 

pertinente la creación del Día del Servidor Judicial Electoral 

Hondureño, el que deberá conmemorase el seis (6) de febrero 

de cada año, de conformidad al Decreto No. 200-2018, de 

fecha 28 de enero del 2019 y ratificado según Decreto No. 

2-2019, de fecha 6 de febrero del 2019.

POR TANTO: El Pleno de Magistrados del Tribunal de 

Justicia Electoral en uso de las facultades que la ley le confiere 

y en aplicación de los artículos 51 y 53 de la Constitución de 

la República: Decreto No. 200-2018, Decreto No. 2-2019; 22 

numeral 1) literal c) del Decreto 71-2019 de la Ley Especial 

para la Selección y el Nombramiento de Autoridades 

Electorales, Atribuciones, Competencias y Prohibiciones; 48 

inciso b. del Reglamento Interno de Trabajo del TJE y demás 

leyes aplicables.

ACUERDA

PRIMERO: Crear el “DÍA DEL SERVIDOR JUDICIAL 

ELECTORAL HONDUREÑO”, cuya celebración oficial 

es el día seis (6) de febrero de cada año.

SEGUNDO: Para conmemorar este día del Tribunal de 

Justicia Electoral realizará actividades socioculturales que 

promuevan la identidad y el espíritu de pertenencia de los 

Servidores con institución.

TERCERO: Para conocimiento de la ciudadanía hondureña, 

publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones de Pleno de Magistrados del 

Tribunal de Justicia Electoral, Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, uno (1) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022).

MIRIAM SUYAPA BARAHONA RODRIGUEZ

Magistrada Presidente

ERNESTO PAZ AGUILAR

Magistrado Propietario

GAUDY ALEJANDRA BUSTILLO MARTINEZ

Magistrada Propietaria

ERICA SANCHEZ CRUZ

Secretaria General
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 114-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado Miembro 

del Sistema de Integración Centroamericana creado por 

el Protocolo de Tegucigalpa del 13 de diciembre de 1991, 

así como del Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana del 13 de diciembre de 1960 y reformado 

por el Protocolo de Guatemala del 23 de octubre de 1993;       

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 6 

del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana (Protocolo de Guatemala), la integración 

económica centroamericana avanzará de acuerdo con la 

voluntad de los Estados Parte y todos o algunos miembros 

podrán avanzar con mayor celeridad hacia la unión económica; 

CONSIDERANDO: Que el Protocolo Habilitante para el 

Proceso de Integración Profunda hacia el Libre Tránsito de 

Mercancías y de Personas Naturales entre las Repúblicas 

de Guatemala y Honduras (Protocolo Habilitante), al cual 

se adhirió la República de El Salvador, establece el marco 

jurídico que permite a los Estados Parte alcanzar de manera 

gradual y progresiva, una Unión Aduanera entre sus territorios, 

así como el libre tránsito de personas naturales entre sus 

territorios, en congruencia con los instrumentos jurídicos de 

la integración económica centroamericana; 

CONSIDERANDO: Que en los términos del Ordinal Cuarto 

del Protocolo Habilitante, le corresponde a la Instancia 

Ministerial de la Unión Aduanera definir y adoptar las 

políticas, directrices e instrumentos jurídicos fundamentales 

de la Unión Aduanera, en los términos, mutatis mutandis, del 

artículo 55 del Protocolo de Guatemala, adoptando los actos 

administrativos que sean necesarios;

CONSIDERANDO: Que en Resolución de fecha 20 de 

octubre de 1995, la Corte Centroamericana de Justicia 

manifiesta que: “la publicación no es requisito esencial para 

la validez de los actos normativos obligatorios del Sistema de 

Integración Económica Centroamericana”; que la publicidad 

se debe realizar para garantizar la efectiva observancia y 

ejecución de los propósitos y principios;        

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de agosto de 2022, la 

Instancia Ministerial de la Unión Aduanera entre las Repúblicas 

de El Salvador, Guatemala y Honduras, adoptó la Resolución 

Instancia Ministerial-UA No. 105-2022; que RESUELVE: 

1. Modificar, por sustitución total, el Reglamento Técnico, 

RT 65.06.01:18, de Bioseguridad de Organismos Vivos 

Modificados para Uso Agropecuario, aprobado mediante la 

Resolución de la Instancia Ministerial-UA No. 60-2019, del 

15 de marzo de 2019, en la forma en que aparece en el Anexo 

de la presente Resolución y que forma parte integral de la 

misma. 2. Derogar la totalidad de la Resolución de la Instancia 

Ministerial-UA No. 60-2019, del 15 de marzo de 2019. 3. La 

presente Resolución entrará en vigor el 19 de febrero de 2023 

y será publicada por los Estados Parte.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en uso de las atribuciones y las facultades de que 
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está investida y en aplicación de los Artículos 246; 247; 333 y 

335 de la Constitución de la República; 29 y 36 numerales 1 y 

8; 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública; 

los Ordinales Tercero y Cuarto del Protocolo Habilitante; y, 

55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 

(Protocolo de Guatemala).     

ACUERDA:

PRIMERO: Hacer del conocimiento público para su 

observancia, la Resolución Instancia Ministerial-UA  No. 

105-2022; que RESUELVE: 1. Modificar, por sustitución 

total, el Reglamento Técnico, RT 65.06.01:18, de Bioseguridad 

de Organismos Vivos Modificados para Uso Agropecuario, 

aprobado mediante la Resolución de la Instancia Ministerial-

UA No. 60-2019, del 15 de marzo de 2019, en la forma en 

que aparece en el Anexo de la presente Resolución y que 

forma parte integral de la misma. 2. Derogar la totalidad de 

la Resolución de la Instancia Ministerial-UA No. 60-2019, 

del 15 de marzo de 2019. 3. La presente Resolución entrará 

en vigor el 19 de febrero de 2023 y será publicada por los 

Estados Parte.

SEGUNDO: Ordenar que para hacer del conocimiento 

público y observancia en general, el Acuerdo aquí nominada, 

debe ser publicada en la página web de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico, www.sde.gob.hn.     

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor 

a partir de la fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta” y en el sitio web www.sde.gob.hn         

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, diecinueve (19) días del mes de octubre de 2022.          

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MELVIN ENRIQUE REDONDO 

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, Por Ley Acuerdo No. 110-2022

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA    

Secretario General

Secretaría de la 
Presidencia

FE DE ERRATA

En La Gaceta número 36,031 del día lunes 19 de septiembre 
de 2022, específicamente en la publicación del Decreto 
Ejecutivo PCM-023-2022, que contiene: Crear la 
Dirección General de Información y Prensa del Gobierno 
de la República. Por error involuntario en el artículo 3, 
se escribió “Dirección General de Comunicación Estratégica 
del Gobierno”, siendo lo correcto: “Dirección General de 
Información y Prensa del Gobierno de la República

DESSIRÉ FLORES DUBÓN
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA
COORDINACIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS

________
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Sección “B”
AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la 
solicitud de Título Supletorio promovido por el señor JUAN 
RAMON ESTEVEZ PINEDA, mayor de edad, soltero, 
agricultor, hondureño, con cédula de Identidad número 
0405-1963-00064, con domicilio en Capucas, jurisdicción 
del municipio de Cucuyagua, departamento de Copán, quien 
es dueño de un lote con una área de VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (28,6000.00 
MTS2) de extensión superficial, ubicado en la Aldea 
Capucas, conocido como El Injerto, municipio de San Pedro, 
departamento de Copán, el cual con las medidas y colindancias 
siguientes: del punto cero al punto uno (0-1) mide setenta y 
cuatro punto ochenta y nueve metros (74.89m), del punto uno 
al punto dos (1-2) mide ochenta y cuatro punto ocho metros 
(84.08m), del punto dos al punto tres (2-3) mide ochenta y 
siete punto treinta y dos metros (87.32 m), del punto tres al 
punto cuatro (3-4) mide cincuenta y cuatro punto cuarenta 
y uno metros (54.41m), del punto cuatro al punto cinco 
(4-5) mide ciento cuarenta y cinco punto veintiocho metros 
(145.28m), del punto cinco al punto seis (5-6) mide sesenta 
y dos punto setenta y siete metros (62.77m), del punto seis al 
punto siete (6-7) mide cuarenta y seis punto ochenta y siete 
metros (46.87m), del punto siete al punto ocho (7-8) mide 
noventa y nueve punto treinta y seis metros (99.36m), del 
punto ocho al punto nueve (8-9) mide sesenta punto treinta 
y siete metros (60.37m), del punto nueve al punto cero (9-0) 
mide noventa y cuatro punto treinta y siete metros (94.37m), 
con las colindancias AL NORTE, colinda con José Rudy 
Franco Guerra y Hugo Armando Melgar Estévez;- AL SUR, 
colinda con Carlos Arturo Portillo y con calle de por medio 
con José Antonio Estévez Pineda; AL ESTE, colinda con 
José Antonio Estévez Pineda; AL OESTE, colinda con calle 
de por medio con Saúl Estévez Pineda, representa Abogada 
VILMA ARACELY AYALA BATRES. 

Santa Rosa de Copán, trece (13) de septiembre del dos mil 
veintidós. 

ABG. GABRIELA JISSEL DUBON ALVARADO
SECRETARIA

26 S. 26 O. 26 N. 2022

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha siete de marzo del 2022, 
compareció ante este Juzgado el Abogado Sergio Alejandro 
Martínez Raudales en su condición personal, incoando 
demanda, VÍA PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN 
MATERIA PERSONAL para la declaración de ilegalidad 
y nulidad del acto administrativo impugnado consistente en 
un ACUERDO DE CANCELACIÓN NO.280-22 de fecha 
16 de mayo de 2022 emitido por la Secretaría de Estado en 
los Despachos Gobernación, Justicia y Descentralización 
(SJGJD), se declare la acción promovida declare la nulidad 
de un acto administrativo impugnado. Reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada y como medidas para 
el pleno restablecimiento del derecho subjetivo violentado se 
ordene sentencia definitiva, el reintegro a la señora Brenda 
Patricia Espinoza Fonseca al cargo de Asistente Ejecutivo de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización y a título de daños y perjuicios de 
los salarios dejados de percibir desde la fecha de cancelación, 
hasta el momento en que quede firme la sentencia definitiva 
condenatoria, incrementos salariales que en su caso tuvieran 
los puesto del cual fue CANCELADA durante la secuela 
del juicio, más el pago de los derechos laborales que ocurran 
durante el mismo y la ausencia como ser incrementos y 
reajustes de salario, décimo tercero y décimo cuarto mes 
de salario, vacaciones y bonificaciones por concepto de 
vacaciones, especial condena en costas a la parte demandada; 
Contra el Estado de Honduras a través de la Procuraduría 
General de la República; quedando registrada en esta 
Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-00514. 
Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados como 
parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de 
la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación.

Abg. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
SECRETARIA ADJUNTA

26 O. 2022
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha doce (12) de mayo del dos mil veintidós 
(2022) compareció ante este juzgado la señora MARÍA 
JOSÉ GIRÓN VALLADARES, incoando. demanda 
Contenciosa Administrativa vía procedimiento especial 
en materia de personal con orden de ingreso número 0801-
2022-00376, en contra el Estado de Honduras a través de la 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DERECHOS HUMANOS, para que se declare la nulidad 
de un acto administrativo consistente en el Acuerdo No. 
SEDH-014-2022, emitido en fecha veintidós (22) de abril 
del año dos mil veintidós (2022), por haber sido dictado de 
manera ilegal prescindiendo del procedimiento legalmente 
establecido, se declare el reconocimiento de la situación 
jurídica individualizada, además se ordene el reintegro a mi 
cargo y el pago de los salarios dejados de percibir a título 
de daños y perjuicios más los demás derechos y beneficios 
que se pudieran producir durante la secuela del proceso y 
las costas del juicio. Se acompañan documentos. Se confiere 
poder. 

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCIA 
SECRETARIA ADJUNTA 

26 O. 2022
________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha cinco (05) de agosto del año 
dos mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado el 
señor CESAR ALFONSO GONZALES ALCANTARA, 
contra el Estado de Honduras a través de la Comisión 
Técnica Liquidadora/Secretaría de la Presidencia, con 
orden de ingreso 0801-2022-00880, incoando demanda en 
materia personal para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular por no ser conforme 

a derecho. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada, por la cancelación ilegal de que fui objeto y 
como medida para el pleno restablecimiento de mi derecho 
solicito que se me paguen mis indemnizaciones y derechos 
que en base a la ley me corresponde y la indemnización de 
los daños y perjuicios consistente en el pago de salarios 
dejados de percibir desde la fecha de mi cancelación hasta 
que la sentencia adquiera firmeza. Costas del juicio. Se 
acompañan documentos. Se confiere poder.- Relacionado 
con el Acuerdo de Cancelación CTL-1305-2022 de fecha 04 
de julio del 2022. 

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

26 O. 2022
_______

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE 
CHOLUTECA 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos 
de ley HACE SABER: Que señor BALTAZAR SANCHEZ 
ORDOÑEZ, mayor de edad, soltero, agricultor, hondureño, con 
Tarjeta de Identidad número 0615-1975-00283, con domicilio y 
residencia en el caserío El Quebrantadero Aldea de Albarrada, 
municipio de Apacilagua, Departamento de Choluteca, presentó a 
este Juzgado Solicitud de Título Supletorio de Naturaleza Jurídica 
de un predio, ubicado en el caserío Quebrantadero Aldea La 
Albarrada, municipio de Apacilagua, departamento de Choluteca, 
Mapa Final KD-34, extensión del PREDIO 14 Has, 46 as, 62.18 
Cas, Equivalente a 20 MZ, + 7482.74 V2, Naturaleza Jurídica 
y SITIO PRIVADO /SAN ANDRES. - con las colindancias 
siguientes: AL NORTE: Colinda con BALTAZAR SANCHEZ 
ORDOÑEZ; WUILTON ARIEL GUEVARA VILLALOBOS; 
AL SUR: Con YAMILETH BETANCO, CALLE DE ACCESO, 
PRESENTACION BARAHONA; AL ESTE: Con WUILTON 
ARIEL GUEVARA VILLALOBOS; Y, AL OESTE: Con 
BALTAZAR SANCHEZ ORDOÑEZ, el presente terreno antes 
descrito lo obtuvo de forma quieta, pacífica y no interrumpida, no 
existiendo otros poseedores pro-indivisos y tiene más de treinta 
año de poseerlo el cual le fue dejado por herencia de su difunta 
esposa la señora ISIDRA DIGNA BACA BAQUEDANO. 

Choluteca, 21 de septiembre del año 2022 

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

26 S., 26 O. y 26 N. 2022
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MUNICIPALIDAD DE UTILA 
Departamento de Islas de la Bahía 

Email municipalidadutila@yahoo.com 
Tel. 2425-3615 

 
AVISO DE LICITACION

 
LPN MUNICIPALIDAD DE UTILA 

002-2022 CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION DE CALLE DE CONCRETO 

HIDRAULICO MAMEY LANE

MUNICIPIO DE UTILA, ISLAS DE LA BAHÍA. 

A todas las empresas precalificadas en la Municipalidad 
de Utila PRECA-001-2022 en la categoría de obra Vial, se 
les notifica que a partir del 24 de octubre de 2022, están 
disponibles las bases para la contratación de servicios de 
construcción de calle de Concreto Hidráulico Mamey Lane 
Utila, Islas de la Bahía, las bases podrán descargarlas desde 
la página web: www.honducompras.gob.hn se realizará 
una visita de campo será obligatoria y se programará 
para el día 31 de octubre de 2022 a las 10:30 a.m. punto 
de encuentro en las oficinas de la municipalidad de Utila, 
las Ofertas deberán hacerlas llegar a la dirección: Edif. 
de la Municipalidad de Utila calle al aeropuerto, Barrio 
Jerusalén, Utila Islas de la Bahía, a las 10:30 a.m. Hora 
oficial de la República de Honduras el día 14 de noviembre 
de 2022, acto seguido se realizará la apertura de las 
ofertas en presencia de cada uno de los representantes de 
los oferentes en las oficinas de la Municipalidad de Utila. 
Cualquier consulta favor comunicarse mediante email a 
la siguiente dirección municipalidadutila@yahoo.com o 
llamar al teléfono 2425-3615 

ALEXANDER EBANKS
Alcalde Municipal

26 O. 2022
________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 14 de diciembre del año 2016 comparece 
el señor ADALBERTO ADALID CABRERA BACA 
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de 
ingreso No.0801-2016-00794, contra el Estado de 
Honduras a través de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad demanda en materia de personal 
para la nulidad de un acto administrativo particular 
por infracción al ordenamiento jurídico vigente.- 
Quebrantamiento jurídico de formalidades y esenciales, 
exceso y desviación de poder.- Que se reconozca la 
situación jurídica individualizada por la cancelación 
ilegal de que fui objeto.- Y como medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento de mis derechos, que 
se ordene mediante sentencia definitiva el reintegro a 
mi antiguo puesto de trabajo, más los ascensos a los 
grados inmediatos superiores que tenía la momento de 
ser despedido de manera ilegal e inmotivada por parte 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad 
y a título de daños y perjuicios, el pago de los salarios 
dejados de percibir, con todos los aumentos, pago de 
vacaciones, décimo tercer mes, decimocuarto mes y 
demás beneficios colaterales que se pudieran generar 
desde mi ilegal cancelación hasta el momento en que 
dicha sentencia cause ejecutoria.- Se acompañan 
documentos.- Se confiere poder.- Se pide especial 
pronunciamiento de condena en costas a la parte 
demandada; En relación al Acuerdo de Cancelación 
número 3138-20166 de fecha 11 de noviembre del 2016 
emitido por Secretaría de Estado en el Despacho de 
Seguridad.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

26 O. 2022

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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REGLAMENTO DE PRESTAMOS DEL FONDO DE 

AUXILIO SOLIDARIO 

"PROFESORA FILOMENA CARIAS GOMEZ"DE 

AMAJUPENH. 

CAPITULO I 

DE LA CREACION Y OBJETIVOS DEL SERVICIO 

DE PRESTAMOS. 

Artículo 1. Créase el programa de Préstamos Personales, 

como un servicio optativo para los asociados Fondo de 

Auxilio Solidario "Profesora Filomena Carías Gómez" 

que para los efectos de este Reglamento se denominará 

FASFICA, creación ésta que se fundamenta en el artículo 36 

del Reglamento General. 

Artículo 2.- Son objetivos del programa de préstamos de 

FASFICA, los siguientes: 

a) Contribuir a resolver problemas económicos 

puntuales, domésticos y de salud de los asociados, 

procurando no agravar su situación de ingresos. 

b) Activar formas de atención rápida y eficiente para 

la solución de problemas a los asociados, con base 

al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

presente Reglamento. 

c) Generar rendimientos financieros con la finalidad de 

incrementar gradualmente el capital de trabajo de 

FASFICA, que permita garantizar el otorgamiento de 

auxilios solidarios. 

d) Garantizar el retorno de los Fondos prestados para que 

el servicio pueda ser extendido en forma continuada 

y sostenible para los asociados de FASFICA. 

CAPITULO II. 

DE LOS FINES DEL PROGRAMA DE PRESTAMOS 

DE FASFICA 

Artículo3. El Programa de préstamos tiene como finalidad 

disponer los recursos apropiados para solventar, en la medida 

de lo posible, las  necesidades económicas apremiantes y/ o 

las situaciones imprevistas de los asociados de FASFICA. 

Artículo 4. Que el producto de las operaciones financiera 

permita incrementar las reservas de FASFICA, para asegurar 

el sostenimiento de los auxilios solidarios a sus asociados. 

Artículo 5. Ampliar las formas de auxilio a la situación 

de retiro en que se encuentran los maestros jubilados(as) y 

pensionados(as). 

CAPITULO III 

DE LA ADMINISTRACION DEL PROGRAMA DE 

PRESTAMO 

Artículo 6. La política general del programa de préstamos está 

bajo la responsabilidad de la Junta Administradora y de un 

Comité de Crédito. Por su parte, la administración operativa 

del mismo estará bajo la Tutela de un Administrador asistido 

por el personal operativo existente. 

Artículo 7. En correspondencia con lo estipulado en el 

artículo 23 del Reglamento General de FASFICA, el Comité 

de Crédito se convierte en Comisión técnica para evaluar al 

prestatario y está integrado de la forma siguiente: 

1. El Administrador(a), quien lo presidirá. 

2. El Tesorero(a) de la Junta Administradora. 

3. El Secretario (a) de la Junta Administradora. 
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Artículo 8. Son Atribuciones del Comité de Crédito las 
siguientes: 

1. Definir procedimientos y aprobar políticas de 
atención a los usuarios del crédito de FASFICA y 
comunicarlo a la administración para su ejecución. 

2. Aprobar o improbar los préstamos especiales, según 
lo determina el propio Reglamento; dichas solicitudes 
deberán ser firmadas por los miembros que decidan 
sobre las mismas. 

3. Elaborar Anteproyectos de Reformas al Reglamento 
de Préstamos y Presentarlos a través del Administrador 
ante la Junta Directiva Central, para su aprobación o 
desaprobación. 

4. Elaborar Tablas de monto, tasa de interés, cuotas, 
Sueldos Netos y plazos, para un mejor manejo de la 
capacidad de pago. 

Artículo 9. El comité de Crédito se reunirá toda vez que hayan 
solicitudes de préstamos especiales que atender, o cuando 
sea necesario dilucidar y resolver asuntos relacionados 
con las condiciones financieras, serán convocados por el 
Administrador de FASFICA. 

CAPITULO IV 
DE LA CLASIFICACIÓN DE PRESTAMOS DE 

FASFICA 

Artículo 10. Los préstamos de FASFICA se clasifican de la 
siguiente manera: 

a) Préstamos ordinarios 

b) Prestamos por Refinanciamiento 

c) Préstamos Especiales 

d) Préstamos por Ampliación de plazo. 

Artículo 11. La definición de la clase de préstamos antes 
establecida es la siguiente: 

a) Préstamos Ordinarios: Son los que se otorgan a los 
asociados que no tienen saldo pendiente de préstamos 
según jubilación o pensión neta que aparece en el 
último Voucher de pago. 

b) Préstamos por Refinanciamiento: Son aquellos 
cuando el Asociado ha cancelado el 40% de un 
préstamo anterior y se asignan para amortizar el 
saldo total del préstamo precedente y para proveer 
al solicitante una cantidad adicional que sirva a sus 
necesidades. 

c) Préstamos Especiales: Son aquellos que se 
otorgan para cubrir situaciones de emergencia 
médica debidamente comprobadas, tales como 
hospitalizaciones, cirugías o efectos imprevistos 
de enfermedades, como también para atender 
situaciones de desastre naturales y otros similares 
que impliquen calamidad extrema del solicitante en 
un momento dado, incluyendo además la compra de 
medicamentos indicada por su médico. Y cuando 
por el mismo tipo de necesidades y no pudiendo 
refinanciar se le acepte al asociado la autorización de 
deducción de su nuevo préstamo para cancelación del 
anterior préstamo hasta un máximo de tres cuotas. 

d) Préstamo por Ampliación de Plazo: Son los que 
se otorgan para modificar la cuota de un préstamo 
vigente vía ampliación del plazo, sin que se haga 
ningún desembolso a favor del solicitante. 

Artículo 12. Los préstamos especiales para las situaciones 
señaladas en el inciso c) del artículo 10 del presente 
Reglamento se podrán dar solamente cuando el solicitante 
haya pagado un 25% del monto del préstamo; o cuando para 
poder refinanciar se le acepte al asociado deducir del nuevo 
préstamo hasta un máximo de tres cuotas para cancelar el 

préstamo anterior sin incluir intereses en dichas cuotas. 
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CAPITULO V. 

DE LAS CONDICIONES FINANCIERAS: MONTOS, 

PLAZOS Y TASAS DE INTERES. 

 

Artículo 13. Los Préstamos que entregue FASFICA a sus 

asociados se otorgarán conforme a las siguientes condiciones 

financieras: 

a) Un monto mínimo de tres mil lempiras L. 3,000.00 

y un monto máximo de L. 100,000.00 (cien mil 

lempiras). 

b) Un plazo mínimo de (seis meses) y máximo de 60 

(sesenta) meses, para los montos indicados en el 

inciso a) conforme a la tabla preestablecida 

c) Una tasa de interés del 1.33% (uno punto treinta y 

tres por ciento) mensual sobre saldos insolutos. 

CAPITULO VI 

DEL CALCULO DE LOS MONTOS DE LOS 

PRESTAMOS PERSONALES 

Artículo 14.- Para el cálculo del monto de los préstamos 

personales se tomará en consideración los siguientes aspectos 

del solicitante: 

a) El tiempo de asociación y de cotización a FASFICA. 

b) El ingreso neto mensual que el jubilado(a) o 

pensionado(a) recibe de INPREMA. 

c) La tasa de interés vigente en FASFICA, aplicable a 

saldos insolutos. 

d) El plazo de pago aplicable según monto solicitado. 

e) El análisis de la capacidad real de pago del solicitante. 

Artículo 15.- La aplicación puntual de los montos y plazos 
se hará de la siguiente manera: 

a)  Los préstamos iguales o menores a diez mil lempiras 
(L. 10,000.00) se otorgarán a un plazo máximo de 
doce (12) meses. 

b) Los préstamos con un monto de diez mil y un 
lempiras (L. 10,001.00) y hasta veinte mil lempiras 
(L. 20,000.00) se otorgarán a un plazo de dieciocho 
(18) meses. 

c) Los préstamos con montos mayores de veinte mil y 
un lempiras (L. 20,001.00) y hasta veinticinco mil 
lempiras (L. 25,000.00) se otorgarán a un plazo 
máximo de veinticuatro (24) meses. 

d) De L. 25,000.01 (veinticinco mil un lempira) hasta 
treinta y cinco mil (L. 35,000.00) se otorgará a un 
plazo de treinta (30) meses. 

e)  e) De treinta y cinco mil uno (L. 35,000.01) hasta 
cincuenta mil lempiras (L. 50,000.00), se otorgará a 
un plazo de treinta y seis (36) meses. 

f) f)De cincuenta mil uno (L. 50,000.01) a sesenta y 
cinco mil (L. 65,000.00), se otorgará a un plazo de 
cuarenta y dos ( 42) meses. 

g) g) De sesenta y cinco mil uno (L. 65,000.01 hasta 
ochenta mil lempiras (L. 80,000.00), se otorgará a un 
plazo de cuarenta y ocho (48) meses. 

h)  De ochenta mil uno (L. 80,000.01) a noventa mil 
(L. 90,000.00) se otorgará a un plazo de cincuenta y 
cuatro (54) meses. 

i)  De noventa mil uno (L. 90,000.01) a cien mil 
lempiras (L. 100,000.00) se otorgará a un plazo de 
sesenta (60) meses. 
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Artículo 16.- Las condiciones financieras establecidas 

en el artículo 11, podrán ser modificadas por la Junta 

Directiva Central de AMAJUPENH, a propuesta de la Junta 

Administradora de FASFICA, especialmente cuando se 

trate de responder a cambios significativos en la situación 

financiera del país. 

Artículo 17.- Las resoluciones para modificar las condiciones 

financieras de los préstamos de FASFICA serán de ejecución 

a partir del primer día de la vigencia del presente reglamento. 

Artículo 18.- Para modificar una o más de las condiciones 

financieras de los préstamos, la Junta Administradora de 

FASFICA y la Junta Directiva Central de AMAJUPENH, 

deberán sustentarse en la situación actual del Fondo y si es 

necesario en un estudio actuarial o financiero que asegure la 

pertinencia y sostenibilidad de dicha modificación. 

CAPITULO VII 

DE LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 

RECUPERACION 

Artículo 19.- Para la recuperación de los préstamos que 

FASFICA asigne en cualquiera de las tipologías anteriores, no 

se afectará más del 40% de la jubilación neta del solicitante, 

con la única excepción de los préstamos especiales donde se 

requerirá que el solicitante haya pagado un 25% del préstamo 

vigente tomando siempre en consideración la capacidad de 

pago y/o que se le acepten hasta un máximo de tres cuotas 

de deducción del préstamo a otorgar para cancelación del 

préstamo anterior y siempre que se tome en consideración la 

capacidad de pago para su otorgamiento. 

Artículo 20.- Las cuotas de los préstamos serán amortizadas 

a través de las planillas de pago de las jubilaciones y 

pensiones por intermediación de INPREMA, no obstante, lo 

anterior, los prestatarios(as) de FASFICA podrán hacer, por 

su propia disposición pagos parciales o totales por ventanilla 

por concepto de abonos a capital o para amortizar totalmente 

un préstamo, pudiendo hacer uso de la consolidación. 

Artículo 21.- Cuando un préstamo se otorga en días 

posteriores a la remisión de la planilla a INPREMA y 

no se pueda deducir la primera cuota en el mes siguiente 

al del otorgamiento, se cobrarán intereses anticipados 

correspondiente al mes no deducible. En caso que aplique 

Artículo 22.- La no deducción por planilla no exime a los 

prestatarios(as) de la responsabilidad de pagar sus cuotas a 

través de ventanilla. En caso de no hacerlo así, FASFICA se 

reserva el derecho a implementar medidas administrativas o 

judiciales para la recuperación de los saldos deudores. 

CAPITULO VIII. 

DEL TRATAMIENTO DE LA MOROSIDAD. 

Artículo 23.- Todo prestatario(a) que deje de pagar una o 

más cuotas de su préstamo se considerará en situación de 

morosidad y se le hará el cobro correspondiente aplicándole 

una tasa de interés moratoria del dos por ciento (2%) mensual 

sobre las cuotas en mora. 

Artículo 24.- El mismo interés sobre saldos morosos se 

aplicará a los préstamos a empleados(as) de FASFICA y 

Junta Directiva Central de AMAJUPENH. 

Artículo 25.-En caso de que un prestatario(a) no tuviere 

capacidad para cubrir la cuota comprometida, se podrá 

readecuar el monto y/o el plazo del préstamo para la 
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recuperación respectiva, considerando siempre la capacidad 

de pago del prestatario(a). 

Artículo 26.- En todos los casos de recuperación FASFICA se 

reserva el derecho de implementar acciones de recuperación 

por la vía administrativa, cuando la mora no sobrepase los 

sesenta (60) días cuando la mora oscile entre sesenta y un 

(61) días y ciento veinte (120) días, la recuperación se hará 

mediante diligencias extrajudiciales que pagará el deudor 

y cuando la mora supere los ciento veinte (120) días, la 

recuperación se ejercerá mediante demandas judiciales. 

CAPITULO IX 

DE LOS REQUISITOS PARA OPTAR AL CREDITO 

DE FASFICA. 

Artículo 27.- Serán sujetos de crédito y podrán solicitar 

préstamos de FASFICA, los maestros(as) jubilados(as) y 

pensionados(as) que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Estar en el pleno goce de su jubilación o pensión por 

parte del INPREMA. 

b) Estar y aparecer debidamente registrado en las 

planillas de INPREMA. 

c) Estar asociado a AMAJUPENH Y FASFICA. 

d) Presentar el último voucher de pago del INPREMA 

de su jubilación o pensión, para acreditar la condición 

requerida en el inciso anterior. 

e) Tener un ingreso neto por jubilación o pensión que 

se adapte al monto del préstamo que solicite según 

la tabla. 

f) Tener capacidad de pago acorde al monto de crédito 

que se le puede asignar. 

g) Tener buen récord crediticio con FASFICA. 

h) En caso de tener préstamo vigente, haber amortizado 

al menos el cuarenta por ciento ( 40%) del mismo o, 

en caso de solicitar préstamo especial, el veinticinco 

por ciento (25%) del préstamo vigente, o que se 

ejecute lo dispuesto en el artículo 11 inciso c y el 

artículo 12 del presente reglamento. 

i) Autenticar con su firma y huella digital el formato de 

solicitud de préstamo que le es llenado en el sistema a 

los prestatarios(as) presenciales a las que se anexará 

su documentación; analizando posteriormente las 

solicitudes enviadas por la bolsa en su respectivo 

formato de FASFICA enviadas por las oficinas 

regionales y colaboradores. 

j) Presentar copia de la Identidad y Carné de asociado 

de FASFICA y AMAJUPENH. 

k) En cuanto a la comisión por gastos administrativos 

en los préstamos debe ir ajustado con el tiempo, de 

acuerdo a la siguiente tabla: 
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1) Aportar a la Reserva solidaria de FASFICA de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

m) Firmar autorización a FASFICA para gestionar ante 

INPREMA la deducción por planilla de la cuota de 

pago de préstamo. 

Artículo 28.-En concordancia con los requisitos anteriores, 

no pueden ser sujetos de préstamos en FASFICA los 

siguientes: 

a) Los asociados que por cualquier causa no aparezcan 

en las planillas de pago de jubilaciones o pensiones 

del INPREMA. 

b) Los asociados que por cualquier causa tengan 

suspendida su respectiva jubilación o pensión. 

c) Los asociados que no tengan registrado buen récord 

crediticio con FASFICA. 

Artículo 29.- Cuando la solicitud de préstamo sea enviada a 

las oficinas de FASFICA por medio de las oficinas regionales 

y colaboradores deberán ser firmadas y selladas por ellos 

y si la solicitud la recibe el Presidente de la seccional de 

AMAJUPENH, la misma deberá ir firmada y sellada por él/

la. 

Artículo 30.- Los préstamos personales que otorgue 

FASFICA tendrán las siguientes garantías: 

a) La cuenta de reserva solidaria acumulada en 

FASFICA. 

b) La jubilación o pensión que el asociado recibe 

mensualmente del INPREMA. 

c) El auxilio solidario fúnebre a que tiene derecho el 

asociado con FASFICA en caso de fallecimiento. 

CAPITULO X

DE LOS PRESTAMOS A EMPLEADOS DE FASFICA 

Y JUNTA DIRECTIVA CENTRAL. 

Artículo 31.- Los empleados de FASFICA y Junta Directiva 

Central de AMAJUPENH podrán optar a préstamos 

necesitando un aval solidario que sea empleado de cualquiera 

de los dos órganos y en caso de fallecimiento el saldo de este 

préstamo será cubierto en su totalidad por el aval solidario.

Artículo 32.- La forma de pago para los empleados(as) 

prestatarios(as) será mediante deducción en la planilla de 

pago mensual autorizada por el empleado de FASFICA y 

Presidente de la Junta Directiva Central de AMAJUPENH 

con el Vº Bº del Presidente(a) de la Junta Directiva Central. 

Artículo 33.-Toda solicitud de préstamo de los empleados 

llevará el Visto Bueno del Administrador y del Presidente(a) 

de la Junta Directiva Central. 
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Artículo 34.- El interés de los préstamos de los empleados 

de la Junta Directiva Central y FASFICA será igual al de los 

asociados a FASFICA, pero su plazo máximo será de doce 

(12) meses o menos. 

Artículo 35.-El monto del préstamo que se otorgará a 

los empleados no será superior al salario que devengan y 

en ningún caso será superior al techo establecido para los 

préstamos de los asociados y estará garantizado por el 

décimo tercer y décimo cuarto salario, por sus prestaciones 

laborales y el salario de los avales. 

CAPITULO XI. 

DE LOS REQUISITOS PARA PRESTAMOS A 

EMPLEADOS DE FASFICA Y JUNTA DIRECTIVA 

CENTRAL DE AMAJUPENH. 

Artículo 36.- Como un estímulo a su condición laboral los 

empleados de la Junta Directiva Central de AMAJUPENH y 

FASFICA, tendrán préstamos del FASFICA. 

Artículo 37.- Los requisitos que se aplicarán para otorgar 

préstamos a los empleados de la Junta Directiva Central de 

AMAJUPENH y FASFICA son los siguientes: 

a) Ser empleado de la Junta Directiva Central de 

AMAJUPENH y FASFICA 

b) Tener un año cumplido de laborar para la Junta 

Directiva Central y FASFICA. 

c) Presentar solicitud por escrito a la Administración de 

FASFICA en el formato respectivo. 

d) Acompañar autorización para deducir de su salario y 

prestaciones laborales, la cuota mensual o cualquier 

saldo deudor en caso de retiro firmada y el Visto 

Bueno del presidente(a) de AMAJUPENH. 

e) Acompañar autorización del Aval Solidario. 

CAPITULO XII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 38.- Las solicitudes de préstamos personales 

se resolverán los días y horas hábiles que se detalla a 

continuación. 

a) De lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

b) Durante el mes de diciembre se atenderá hasta la 

fecha 8 según calendario, habida cuenta que el 

tiempo posterior a esta fecha se ocupa para el goce 

de vacaciones del personal. 

c) La atención a los afiliados se reanudará el primer día 

hábil del mes enero del año siguiente, 

d) La cuota mensual de aportación de cada asociado a 

FASFICA será revisada o modificada cada 5 años a 

partir de la fecha de aprobación por el XIV Congreso 

Nacional Extraordinario previo estudio actuarial. 
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e) Para la autorización de préstamos mayores de 

cincuenta mil lempiras (L. 50,000.00) es obligatoria 

la presencia personal del prestatario donde realice la 

transacción con el propósito de proteger a FASFICA. 

Artículo 39.- En las ciudades donde INPREMA cuenta 

con oficinas funcionando, FASFICA podrá tener oficinas 

regionales y/o colaboradores que deben ser asociados a 

la Seccional respectiva para recepcionar solicitudes de 

préstamos los que podrán tramitarse mediante la bolsa postal 

de INPREMA 

Artículo 40.- Los préstamos a que se refiere el artículo 

anterior, se les acreditará mediante transferencia a su cuenta 

de banco.  

Artículo 41.- Para obtener la constancia de solvencia con el 

FASFICA, ya sea para consolidar con el INPREMA u otro 

interés particular, el asociado debe tener al día el pago de 

cuotas y saldos del último préstamo. 

Artículo 42.- Los préstamos y cualquier otro auxilio solidario 

serán cancelados por medio de cheque de banco, transferencia 

al titular del mismo, en su defecto, al representante legal, 

previa presentación de carta poder debidamente autenticada 

por notario. 

Artículo 43.- Ningun asociado del Fondo y empleado de 

la Junta Directiva Central y FASFICA, podrá tener dos (2) 

préstamos simultáneamente. 

CAPITULO XIII. 

DE LA VIGENCIA MODIFICACION Y 

DEROGACION DEL PRESENTE 

REGLAMENTO DE PRESTAMOS. 

Artículo 44.- El presente Reglamento sustituye mediante 

derogación al anterior Reglamento de Préstamos de 

FASFICA. 

Artículo 45.- Cualquier modificación o reforma al presente 

Reglamento debe ser socializada con las Seccionales de 

AMAJUPENH aprobada por la Junta Directiva Central 

y refrendada por el Congreso Nacional Extraordinario de 

AMAJUPENH. 

Artículo 46.- El presente Reglamento de Préstamos de 

FASFICA entrará en vigencia a los sesenta días calendario 

de la fecha de aprobación por el XIV CONGRESO 

NACIONAL EXTRAORDINARIO DE LA ASOCIACION 

DE MAESTROS JUBILADOS Y PENSIONADOS DE 

HONDURAS, AMAJUPENH. 

Dado en Siguatepeque, departamento de Comayagua, a los 

veinticinco días del mes de agosto del dos mil veintidós. 

TULIO ARMANDO ROMERO SOLIS

Presidente del Directorio

FRANCISCO CASTILLO

Vicepresidente

MARISBEL DOMINGUEZ H.

Secretaria

JANET CRUZ

Secretaria

26 O. 2022
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de honduras, C.A.

A V I S O

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
quince (15) de junio del año dos mil veintidós (2022), compareció 
ante este Juzgado la Abogada KEREN MAYLIN CASTRO 
MIDENCE apoderada legal de la señora IRIS PATRICIA 
CALIX HERNANDEZ, contra el Estado de Honduras a través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo e 
Inclusión Social (SEDIS) ahora la Secretaría de Desarrollo 
Social de Honduras (SEDESOL), con orden de ingreso 0801-
2022-00558, compareció ante este Juzgado la Abogada Keren 
Maylin Castro Midence apoderada legal de la señora Iris Patricia 
Calix Hernandez, incoando demanda especial para que se declare 
la nulidad de un acto administrativo en materia de personal.- Que se 
anule totalmente el mismo por haber sido adoptado con infracción 
del ordenamiento jurídico.- Que se reconozca la situación jurídica 
individualizada y como medida para el pleno restablecimiento de 
su derecho se ordene mediante sentencia definitiva el pago de las 
prestaciones, más el pago de los salarios dejados de percibir en 
concepto de daños y perjuicios, desde la fecha de la cancelación 
hasta que se ejecute la sentencia se alega notificación defectuosa.- 
Se acompañan documentos.- Costas del juicio.- Relacionado con 
el Acuerdo No. 029-SEDIS-2022 de fecha 26 de enero del 2022.

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

26 O. 2022.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C. A.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022), 
compareció a este Juzgado la señora ADA GLORINELA 
BAQUEDANO MENDOZA, incoando demanda 
Contencioso Administrativo en materia de Personal, contra 
el Estado de Honduras a través del Instituto de la Propiedad, 

con orden de ingreso  número 0801-2022-00430, para la 
nulidad de un acto administrativo de carácter particular. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada. 
Adopción de medidas para su pleno restablecimiento entre 
ellas el reintegro al trabajo en iguales o mejores condiciones. 
Pagos de salarios dejados de percibir a títulos de daños y 
perjuicios. Costas. Se acompañan documentos. Petición. 
Poder. Manifestación. En relación al Acuerdo No. DGRV-
IP-149-2022 de fecha 29 de abril del año 2022.

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

26 O. 2022.
_______

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A. 

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022), 
compareció la señora GREICY WALESKA IZAGUIRRE 
GALVEZ, incoando demanda contenciosa administrativa 
vía procedimiento especial en materia personal en contra del 
Estado de Honduras a través de la SECRETARÍA DE LAS 
CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS DE 
LOS PUEBLOS DE HONDURAS, con orden de ingreso 
0801-2022-00742, para la nulidad de un acto administrativo 
en materia de personal.- Se reconozca la situación jurídica 
violentado de derecho al ser separado sin mediar causa 
justificada.- Que se adopten las medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento como ser = ordenar el reintegro 
a su cargo de Oficinista Mecanógrafo I en la Secretaría de 
las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de 
Honduras, más salarios dejados de percibir, vacaciones 
y aguinaldos, intereses legales, costas del juicio.- Se 
acompañan documentos.

KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

26 O. 2022.
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ADDENDA N. 1

A los pliegos de condiciones de la Licitación Pública 

Nacional No. UNACIFOR-LPN-GCUE01-2022-08 

Rehabilitación Vivienda 9A y 9B en la colonia de 

la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR) y Ampliación y Remodelación Edificio 

Ingeniero Oscar Washington Ferreira Rojas de la 

UNACIFOR.

La Universidad Nacional de Ciencias Forestales en el uso 

de sus facultades establecidas en la Ley de Contrataciones 

del Estado y su reglamento hace del conocimiento las 

addendas realizadas a los pliegos de condiciones de la 

Licitación Pública Nacional No. UNACIFOR-LPN-

GCUE01-2022-08, Rehabilitación Vivienda 9A y 9B 

en la colonia de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales (UNACIFOR) y Ampliación y Remodelación 

Edificio Ingeniero Oscar Washington Ferreira Rojas de la 

UNACIFOR.

PRIMERO:

En las Instrucciones a los Oferentes (IAO) inciso A, numeral 

5.1 Menciona que “únicamente los precalificados 

podrán participar como oferentes en las licitaciones 

públicas que se programen con dicho fin”.

SEGUNDO:

En la sección II, Datos de la Licitación (DDL) en el inciso C, 

Preparación de las Ofertas como documentos adicionales 

a la oferta los oferentes deberán presentar Documento 

que acredite haber precalificado previo a la licitación, 

se puede leer en el numeral 7 de dicha sección.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se concluye 

con lo siguiente:

Para la Licitación Pública Nacional No. UNACIFOR-

LPN-GCUE01-2022-08, Rehabilitación Vivienda 9A y 

9B en la colonia de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales (UNACIFOR) y Ampliacíón y Remodelación 

Edificio Ingeniero Oscar Washington Ferreira Rojas de la 

UNACIFOR, solamente podrán participar las empresas 

que precalificaron para el periodo 2022.

    Siguatepeque, 18 de octubre, 2022

Dr. Emilio Gabriel Esbeih Castellaños

Rector

UNACIFOR

26 O. 2022.
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de Ley, HACE 
CONSTAR: Que el señor Pedro Celestino Rivera, ha 
solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: Un 
Lote de Terreno con una Área de Quinientos Cincuenta 
y Cinco Metros Cuadrados (555.00 m2), equivalente a 
Setecientos Noventa y Seis Varas Cuadradas con una 
Centésima de Varas Cuadradas (796.01 Vrs2), ubicado 
en el Barrio Brisas San Marqueñas, ciudad de San Marcos, 
municipio de San Marcos, departamento de Ocotepeque, 
con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, mide 
veintiún metros con cincuenta y cuatro centímetros (21.54 
mts.) y colinda con María del Carmen Pineda, antes con 
Ramiro Ernesto Hernández: al Sur; mide veintitrés metros 
con cuarenta y un centímetros (23.41 mts.) y colinda con 
María del Tránsito Pacheco Arita; al Este, mide veinticuatro 
metros con treinta y cinco centímetros (24.35 mts.) y colinda 
con Pedro Herrera Valle y Alba Yolanda de Jesús Escalante, 
antes Mauricio Ventura; y, al Noroeste, mide veinticinco 
metros con ocho centímetros (25.08 mts.) y colinda con 
calle que conduce hacia Mercedes, Ocotepeque. El cual 
he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente por más 
de dieciséis años desde fecha de 22 de enero del año 2006. 
Representante Legal Abg. Edgar Javier Madrid.

Ocotepeque, 21 de septiembre del año 2022

ABG. MARIA DOLORES LEONOR
SRIA. ADJUNTA

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

26 S., 26 O. y 26 N. 2022.
_____

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que la ciudadana 
CONCEPCION PORTILLO RIVERA, mayor de 
edad, soltera, comerciante, hondureña y con domicilio en 
Lepaerita, municipio de Trinidad, departamento de Copán, 
con Documento Nacional de Identificación 0422-1947-
00175, ha presentado una solicitud de Título Supletorio 
de Dominio, del siguiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el lugar denominado Lepaerita, jurisdicción 

del municipio de Trinidad, departamento de Copán, el 
cual tiene las siguientes medidas: Un área superficial de 
MIL DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE PUNTO 
NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (1,239.98 
MTS2) extensión superficial; con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con CONCEPCION PORTILLO; 
al SUR, colinda con callejón de por medio con RAFAEL 
ANTONIO SANABRIA; al ESTE, colinda con calle pública; 
y, al OESTE, colinda con ALBERTO ALVARADO. El 
cual ha poseído según manifiesta en forma quieta, pacífica 
e interrumpidamente por más de diez años, Representa la 
Abogada VILMA ARACELY AYALA BATRES.

Santa Rosa de Copán, 31 de agosto del año dos mil 
veintidós

ABG. MIRNA LETICIA HERNANDEZ
SECRETARIA, POR LEY

26 S., 26 O. y 26 N. 2022.
_____

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha tres (03) de mayo de con orden de ingreso 
número 0801-2022-00321, contra la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, incoando demanda 
especial contencioso administrativo para la declaración 
de no ser conforme a derecho y la anulación de un acto 
administrativo de carácter particular en materia de personal.- 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
por la cancelación ilegal e injusta.- Y como medias para su 
pleno restablecimiento el reintegro al cargo que ocupaba 
en iguales o mejores condiciones y el pago de los sueldos 
dejados de percibir a partir de la fecha de la cancelación, 
incremento salarial y otros derechos que en derecho 
correspondan hasta la fecha de mi debida reinstalación a mi 
cargo.- Se acompañan documentos.- Poder.- Costas.- Va en 
relación al Acuerdo de Cancelación No. 016-2022 de fecha 
22 de abril del 2022, emitido por la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

26 O. 2022.
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-3510
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Pínula, Sociedad Anónima   
Domicilio: Diagonal 6, 12-42 zona 10, edificio Design Center Oficina 601. ciudad de Guatemala, 
Guatemala, Guatemalteca, Guatemala.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Bongo
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallitas húmedas impregnadas de preparaciones de limpieza 
para animales de la clase 3.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-3509
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Pínula, Sociedad Anónima   
Domicilio: Diagonal 6, 12-42 zona 10, edificio Design Center Oficina 601. ciudad de Guatemala, 
Guatemala, Guatemalteca, Guatemala.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Bongo
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tapetes absorbentes desechables para animales de compañía 
de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-3507
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS-QUIMICO FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.   
Domicilio: 2 Calle 14-90, zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala.          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Gastrolac

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema digestivo de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

María Lidia Paz Salas   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-6605
Fecha de presentación: 2021-11-25 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CMI IP HOLDING   
Domicilio: 20 RUE EUGENE RUPPERT 2453 LUXEMBURGO, LUXEMBURGO         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Feel good farms

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harinas y preparaciones a base de cereales, productos de 
pastelería y confitería; helados, polvos de hornear, mostaza; vinagre, salsas, condimentos de la 
clase 30.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4930
Fecha de presentación: 2021-09-22 
Fecha de emisión: 25 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.   
Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala.          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Radzivil

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema nervioso central de la 
clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
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Número de Solicitud: 2022-1359
Fecha de presentación: 2022-03-10 
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.    
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerveza; bebidas energizantes; bebidas no alcohólicas; refrescos 
de la clase 32.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-1355
Fecha de presentación: 2022-03-10 
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.    
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sábanas; colchas de la clase 24.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Cárcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4453
Fecha de presentación: 2021-08-27 
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EDAN INSTRUMENTS, INC.    
Domicilio: NO. 15 JINHUI RD., JINSHA COMMUNITY, KENGZI SUBDISTRICT, PINGSHAN 
DISTRICT, SHENZHEN CITY, GUANGDONG PROVINCE, CHINA.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EDAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos médicos; cámaras de endoscopia para 
uso médico; respiradores para respiración artificial; hemocitómetros; aparatos de fisioterapia; 
aparatos de diagnóstico para uso médico; aparatos de monitorización de la frecuencia cardíaca; 
incubadoras para bebés; electrocardiógrafos; aparatos de prueba para uso médico; aparatos 
para su uso en análisis médicos; aparatos de rayos X para uso médico; aparatos e instrumentos 
urológicos; desfibriladores; compresores (quirúrgicos); medidores de pulso; aparatos terapéuticos 
galvánicos; electrodos para uso médico; aparatos de análisis de sangre; esfigmomanómetros; 
aparatos e instrumentos veterinarios de la clase 10.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-1356
Fecha de presentación: 2022-03-10 
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.    
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa; sombreros; gorros o tocados; chaquetas; jerseys; 
pantalones; camisas; playeras; suéteres; sudaderas; zapatos; bufandas; zapatillas deportivas; 
calcetines de la clase 25.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Cárcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-1366
Fecha de presentación: 2022-03-10 
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.    
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante; servicios de bar; servicios hoteleros 
de la clase 43.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Cárcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
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Número de Solicitud: 2022-2887
Fecha de presentación: 2022-05-27 
Fecha de emisión: 27 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG CFMOTO POWER CO., LTD    
Domicilio: 116 Wuzhou Road, Yuhang Economic Development Zone, Hangzhou 311100 Zhejiang 
Province, China.          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática y férrea; 
neumáticos, alerones para vehículos; scooters; vehículos eléctricos; cuadros de motocicleta; 
motores eléctricos para vehículos terrestres; sillines de motocicleta; cubos de ruedas de vehículos; 
motores para vehículos terrestres; motocicletas de la clase 12.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

María Lidia Paz Salas   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-1239
Fecha de presentación: 2022-03-04
Fecha de emisión: 8 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo de Comidas Extranjeras Asiáticas, S. de R.L.    
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MR. ZAO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante de la clase 43.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-758
Fecha de presentación: 2021-02-18
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BEANARIO SOFTWARE, SOCIEDAD ANÓNIMA    
Domicilio: Colonia Montecarlo, cuarta calle, edificio Vallejo y Asociados, piso número 2, 
Tegucigalpa, D.C., Honduras.            
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Humberto Enrique Salgado Rivera   
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OCHO LA MANERA FÁCIL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se solicita la protección de Diseño Especial de OCHO APP.      
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios tecnológicos orientados a la entrega de productos de 
consumo humano, dispositivos electrónicos, farmacéuticos, por medio de entregas a domicilio 
solicitadas a través de aplicación móvil a la cual se suscriben los usuarios de la clase 42.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-596
Fecha de presentación: 2021-02-08 
Fecha de emisión: 4 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BEANARIO SOFTWARE, S.A.    
Domicilio: Colonia Montecarlo, cuarta calle, edificio Vallejo, piso 2, Honduras.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Humberto Enrique Salgado Rivera  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Este diseño especial corresponde a la marca de servicio ocho app 
con número de registro 2021-27949.      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos así como servicios y 
diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo de 
ordenadores y software de la clase 42.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-3570
Fecha de presentación: 2021-07-15 
Fecha de emisión: 17 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SIMPLY BELLA LLC    
Domicilio: 11818-11820 E. Washington Blvd. Whittier, CA 90606, Estados Unidos de América           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SIMPLY BELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La Marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso de 
forma separada de las palabras que la conforman.       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, cosméticos para las cejas, cosméticos para las 
pestañas, productos cosméticos para el cuidado de la piel, lápices para uso cosmético, maquillaje, 
productos de maquillaje, máscara de pestañas, desmaquilladores de la clase 3.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
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Número de Solicitud: 2022-685
Fecha de presentación: 2022-02-03 
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GERBER CHILDRENSWEAR, LLC.   
Domicilio: 7005 PELHAM RD. STE. D GREENVILLE, SC 29615, Estados Unidos de América         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya   
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MODERN MOMENTS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “MODERN MOMENTS”, sin dar 
exclusividad a los términos de forma separada.       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa maternal; mallas; gorros; chaquetas de punto; prendas de 
vestir para niños y bebés, a saber, jerséis, ropa de dormir en general, pijamas, peleles y prendas 
de una sola pieza; monos; vestidos; bandas para la cabeza (prendas de vestir); mitones; pijamas; 
calzones; conjuntos de vestir; pantalones cortos; calcetines de la clase 25.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4379
Fecha de presentación: 2021-08-23 
Fecha de emisión: 21 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Latin Beauty Perspectives, LLC   
Domicilio: 201 Baldwin Avenue, San Mateo, CA 94401, Estados Unidos de América         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TRESLUCE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos; maquillaje; lápiz labial; brillo de 
labios; rubor; bronceadores; polvo fijador de la base de maquillaje; lápices de labios; lápices 
de ojos; delineadores de ojos líquidos; sombras de ojos; paletas de sombras de ojos; pestañas 
postizas; adhesivos para la fijación de pestañas postizas; removedor de maquillaje; bálsamos 
desmaquillantes; exfoliantes de labios de la clase 3.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-683
Fecha de presentación: 2022-02-03 
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GERBER CHILDRENSWEAR, LLC.   
Domicilio: 7005 PELHAM RD. STE. D GREENVILLE, SC 29615, Estados Unidos de América         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya   
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MODERN MOMENTS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “MODERN MOMENTS” sin dar 
exclusividad a los términos de forma separada.         

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Decoración de aguardería; a saber decoración de pared de 
escultura suave de la clase 20.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2019-31217
Fecha de presentación: 2019-07-22 
Fecha de emisión: 19 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUMA, S.A.B. DE C.V.   
Domicilio: Monterrey, Nuevo León, México         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MASECA ETIQUETA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harina de maíz, masa de maíz y derivados de maíz de la clase 
30.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Fidel Antonio Medina Castro   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2022-2900
Fecha de presentación: 2022-05-30 
Fecha de emisión: 27 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LAGARDE, S.A.S.   
Domicilio: Avenida Charles Summer, No. 7, Santo Domingo, República Dominicana.          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa   
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MEAT DEPOT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “MEAT DEPOT”, sin dar 
exclusividad a los términos de forma separada.        
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración de la clase 43.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.
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Número de Solicitud: 2022-4043
Fecha de presentación: 2022-07-08 
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARIANA GARCIA REYES   
Domicilio: Condominio Santa Ana, Boulevard casa 103, Pozos de Santa Ana, San José, Costa Rica.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Arkoulis  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GRUGAR  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La denominación a proteger es “GRUGAR”, No se protege demás 
elementos denominativos incorprados en la etiqueta.      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comercialización y venta de todo tipo de muebles 
exhibidores en general de la clase 35.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N.  2022.
_________

Número de Solicitud: 2020-11317
Fecha de presentación: 2020-03-10 
Fecha de emisión: 10 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.   
Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39, CALI, COLOMBIA
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Arkoulis  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KETOFTAL  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano de la 
clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Fidel Antonio Medina Castro   
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N.  2022.
_________

Número de Solicitud: 2022-3489
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANFER FARMA, S.A.P.I. DE C.V.   
Domicilio: Blvd. Adolfo López Mateos No. 314, Int, 3-A, colonia Tlacopac, C.P. 01049, Ciudad 
de México, mëxico.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Arkoulis  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TERBILUD  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antimicótico de amplio espectro de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N.  2022.
_________

Número de Solicitud: 2022-2145
Fecha de presentación: 2022-04-25 
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.   
Domicilio: Calle 23, número 7-39 CALI, Colombia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Arkoulis  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MK  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación MK y su apariencia, los 
demás elementos denominaticos que aparecen en la etiqueta no se protegen.         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéutico y preparación medicinal de uso humano 
efervescente para fortalecer las defensas del organismo que contiene vitamina C con zinc con 
sabor a naranja de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Marbely Roxana Martinez Molina   
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N.  2022.
_________

Número de Solicitud: 2022-2135
Fecha de presentación: 2022-04-25 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.   
Domicilio: Calle 23, número 7-39 CALI, Colombia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MK  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación MK y su apariencia, los 
demás elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Acetaminifén de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Marbely Roxana Martinez Molina   
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N.  2022.
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Número de Solicitud: 2022-4301
Fecha de presentación: 2022-07-21 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CARLOS EUGENIO SALINAS LOPEZ.   
Domicilio: Juticalpa, departamento de Olancho, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Patricia Ann Campbell Guilarte.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EMANUEL
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “EMANUEL”, los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protege.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La prestación de servicios de compraventa de 
productos, equipos, herramientas y materiales de ferretería en general, balconera, 
fontanería, electricidad, pinturas, construcción, carpintería y todo lo relacionado con 
la ferretería, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O.  2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-6742
Fecha de presentación: 2021-12-02 
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LICHT, TRENDS & MARKETING, S. DE R.L. DE C.V. (L.T. MARKETING)   
Domicilio: Anillo periférico, desvío UTH, atrás de International School, El Oropel, 
edificio Tarrius Molina, contiguo a Maya TV, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José Javier Moran Rivera  
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HDF COMMUNITY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “HDF COMMUNITY” y 
la apariencia de la etiqueta sin dar protección a los demás elementos denominativos.      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Filtro purificador microbiológico de la clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022.

Número de Solicitud: 2022-4731
Fecha de presentación: 2022-08-12 
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FOAM DE HONDURAS, S.A. DE C.V.   
Domicilio: Barrio La Guardia, Avenida Nueva Orleans, San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Silvia Trinidad Santos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Sleepy 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Colchones, almohadas de la clase 20. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N.  2022.
_________

Número de Solicitud: 2022-4397
Fecha de presentación: 2022-07-26 
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CAYALCA, S. de R.L. de C.V.   
Domicilio: La Esperanza, Intibucá, Honduras        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Lisandro José Mejía Chacón  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
La Guara Bar & Grill 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusividad al uso de las palabras Bar & 
Grill.      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación); hospedaje 
temporal de la clase 43.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

María Lidia Paz Salas   
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N.  2022.
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Número de Solicitud: 2021-2352
Fecha de presentación: 2021-05-19
Fecha de emisión: 8 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RENEWABLE ENERGY & TECHNICAL SOLUTIONS S.A. 
Domicilio: AVE. PASEO DEL MAR, PISO 23 TORRE MMG, COSTA DEL ESTE, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

FUSIÓN SOLAR  
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos 
de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación 
digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores; y en 
particular paneles solares e inversores solares, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registrador Legal

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-6618
Fecha de presentación: 2021-11-25
Fecha de emisión: 1 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GOURMET TEA COMPANY 
Domicilio: Torres Lexus, Piso 3, Escazú, Avenida Escazú, San José, Costa Rica 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SENCHA TEA. CO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad y gestión de negocios 
comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, específicamente servicios 
de venta y comercialización de productos tales como té en todas sus presentaciones y 
accesorios tales como teteras, tazas, aparatos eléctricos y no eléctricos relacionados 
al té, cristalería, artículos de té para regalo, recipientes de almacenamiento, ropa, 
libros, bolsas de té y otros artículos de o para el té, todos relacionados con el té, 
servicios de venta por Internet de té en todas sus presentaciones y sus accesorios 
como teteras, tazas, aparatos electrónicos y no electrónicos, cristalería, recipientes 
de almacenamiento, ropa, libros, bolsas de té, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

Número de Solicitud: 2021-6937
Fecha de presentación: 2021-12-10
Fecha de emisión: 13 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Philip Morris Brands Sárl 
Domicilio: Quai Jeanrenaud 3 2000 Neuchâtel Switzerland, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MARLBORO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco en bruto o manufacturado; productos del 
tabaco, puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar su propios cigarros, tabaco 
para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados 
(kretek), tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso médico); cigarrillos 
electrónicos, productos de tabaco con el propósito de ser calentados; aparatos 
electrónicos para calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con 
nicotina para ser inhalado y sus partes; soluciones líquidas con nicotina para uso 
en cigarrillos electrónicos; artículos para fumadores, papel para cigarrillos cilindros 
para cigarrillos, filtros para cigarrillos. recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos, 
ceniceros, pipas. aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores. fósforos 
o cerillas, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-3917
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Honor Device Co., Ltd. 
Domicilio: Suite 3401. Unit A. Building 6. Shum Yip Sky Park. No. 8089. Hongli West Road, 
Xiangmihu Street. Futian District. Shenzhen. Guangdong 518040. China. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

GO BEYOND   
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ordenadores portátiles, relojes inteligentes, 
descodificadores de televisión, enrutadores de red, baterías recargables, brazaletes 
conectados instrumentos de medición. Webcams, instalaciones eléctricas y electrónicas 
para vigilancia por vídeo, procesadores [unidades centrales de proceso], software de 
sistemas operativos informáticos, pantallas grandes de LCD, aparatos o dispositivos de 
reconocimiento ópticos para caracteres (humanos), aparatos identificadores biométricos 
(para ser usados en el control de asistencia), balanzas, medidores, tablones de anuncio, 
electrónicos, cámara, fotográficas, aparatos e instrumentos geodésicos, lentes ópticas, 
cables USB, chips [circuitos integrados], transductores, aparatos de control remoto, 
cerraduras de puerta digitales, gafas 3D, teléfonos inteligentes, monitores de actividad 
física ponibles, brazos extensibles para autofotos [monopies de mano], cajas de altavoces, 
pantallas touch, baterías eléctricas, tabletas electrónicas, cascos con micrófono, televisores, 
cámaras de vídeo, reproductores multimedia portátiles, pulseras de identificación 
codificadas magnéticas, terminales interactivos con pantalla táctil, aparatos analizadores 
de aire, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registrador Legal

7, 26 O. y 10 N. 2022
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Número de Solicitud: 2022-1315
Fecha de presentación: 2022-03-09
Fecha de emisión: 11 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUTEUR S.A.C.I.F.I.A. 
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365. piso 3. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1107CLA), República 
de Argentina. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema respiratorio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

TRILEXA TUTEUR  

Número de Solicitud: 2022-2884
Fecha de presentación: 2022-05-27
Fecha de emisión: 27 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A. 
Domicilio: Cesar Cortinas 2037, Montevideo, Uruguay 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pago electrónico, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

PEDIDOSYA PAGOS   

Número de Solicitud: 2021-6616
Fecha de presentación: 2021-11-25
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NATURAL BITES. S.A. 
Domicilio: Torres Lexus. piso 3. Avenida Escazú. Escazú. San José. Costa Rica 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURAL BITES 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de uso de 
forma separada de las palabras que la conforman.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantequilla de Almendra, Mantequilla de Maní y Mantequilla 
de Marañón, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-2447
Fecha de presentación: 2021-05-24
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: MODACASA S.A. DE C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fabricación y venta de muebles y elementos artesanales decorativos 
para el hogar de la marca MODACASA y de marcas de terceros, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

MODACASA 

Número de Solicitud: 2022-885
Fecha de presentación: 2022-02-21
Fecha de emisión: 8 de junio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: SUEÑO, S.A. DE C.V. 
Domicilio: SAN SALVADOR, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con el registro número 
22450 denominado SUEÑA CENTER Y DISEÑO en clase 35. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Venta y la comercialización de los siguientes productos: muebles, 
artículos de cama, colchones, somieres, almohadas, espejos y marcos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

LOS EXPERTOS EN DESCANSO  
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Número de Solicitud: 2022-321
Fecha de presentación: 2022-01-17
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN DE COMPAÑIAS AGROINDUSTRIALES CCA S.R.L 
Domicilio: San José, Santa Ana, Centro Empresarial, Forum II, Torre L, Primer Piso, Costa Rica. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ROBERTO NUÑEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DON CRISTOBAL 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, embutidos y huevos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-4081
Fecha de presentación: 2022-07-11
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIAS CELMAR S.A. 
Domicilio: Calle 5ta, Parque Lefevre, Local No. 29, Corregimiento de Parque Lefevre, Ciudad de Panamá, 
República de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CELYMAR 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Solución salina para uso nasal, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-2172
Fecha de presentación: 2021-05-12
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AMERICAN FRANCHISING CORP. 
Domicilio: Calle 52 y Elvira Mendez, edificio Vallarino, piso 7 suite 7-A, Panamá 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ATULAOʼ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: El término “ATULAO’” es de fantasía. 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurantes, servicios de comidas y bebidas 
preparadas, restaurantes de autoservicio, servicios de catering, servicios de bar, reserva de 
alojamiento temporal, servicios de comida y bebida para llevar, servicios de restaurante de 
comida rápida, servicios de restaurante y bar incluyendo domicilios, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-686
Fecha de presentación: 2022-02-03
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GERBER CHILDRENSWEAR, LLC.
Domicilio: 7005 PELHAM RD. STE. D GREENVILLE. SC 29615, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “MODERN 
MOMENTS” SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LOS TERMINOS DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tapices murales decorativos que no sean de materias textiles, de la 
clase 27.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

MODERN MOMENTS 

Número de Solicitud: 2022-2907
Fecha de presentación: 2022-05-30
Fecha de emisión: 27 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LAGARDE, S.A.S. 
Domicilio: Avenida Charles Summer. No. 7. Santo Domingo. República Dominicana 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MEAT DEPOT  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “MEAT DEPOT” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LOS TERMINOS DE FORMA SEPARADA 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, carne de ave y carne de caza; extractos de carne, de la 
clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
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Número de Solicitud: 2020-19291
Fecha de presentación: 03/07/2020
Fecha de emisión: 22 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A DE C.V. 
Domicilio: Calle 3 Norte N° 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México, México 
B.- PRIORIDAD:
C.- CLASE INTERNACIONAL 3
PROTEGE Y DISTINGUE:
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, 
cuidado y belleza de la piel, de la clase 3.
D.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

E.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
F.- APODERADO LEGAL 
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
G.-

Limitaciones: 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

ARABELA LE HOMME FRESH   

Número de Solicitud: 2022-3653
Fecha de presentación: 2022-06-23
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A. 
Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema circulatorio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

Vezelán    

Número de Solicitud: 2020-19292
Fecha de presentación: 03/07/2020
Fecha de emisión: 28 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A DE C.V. 
Domicilio: Calle 3 Norte N° 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México, México 
B.- PRIORIDAD:
C.- CLASE INTERNACIONAL 3
PROTEGE Y DISTINGUE:
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, 
cuidado y belleza de la piel, de la clase 3.
D.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

E.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
F.- APODERADO LEGAL 
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES

DREAMER BY ARABELA    

G.-

Limitaciones: 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-6861
Fecha de presentación: 2021-12-07
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI 
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DEPORCRACIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; Formación; esparcimiento; actividades deportivas 
y culturales, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2020-20015
Fecha de presentación: 2020-07-14
Fecha de emisión: 27 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A DE C.V. 
Domicilio: Calle 3 Norte Nº 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin separación de los 
elementos que la conforman.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, 
productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

ARABELA CHOCO LOVE    
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Número de Solicitud: 2022-1214
Fecha de presentación: 2022-03-04
Fecha de emisión: 26 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fox Head, Inc
Domicilio: 16752 Armstrong Avenue Irvine, California 92606, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97164763 de fecha 09/12/2021 de Estados Unidos 
de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calcomanías; pegatinas; calendarios; catálogos en los campos 
de motocross y ciclismo y otras prendas deportivas, equipos de protección, calzado, ropa casual 
y accesorios, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-6972
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CLO VIRTUAL FASHION INC. 
Domicilio: 17-4, Dosan-daero 8-gil, Gangnam-gu, Seoul, Republic of, República de Corea. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de ensayo y análisis de tejidos, en concreto, medición y 
pesaje de tejidos y evaluación de la calidad de los tejidos; creación de tejidos y telas virtuales que se 
pueden manipular en software en función de las propiedades físicas y las características de la tela del 
mundo real, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

CLO-SET     

Número de Solicitud: 2022-1696
Fecha de presentación: 2022-04-04
Fecha de emisión: 25 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGF88 HOLDING SRL 
Domicilio: Via del Palú 7D 35018 San Martino di Lupari (PD), Italia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

ICE CREAM     

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lociones capilares; champús; acondicionadores para el cabello; 
tinturas para el cabello; mascarillas para el cuidado del cabello; colorantes para el cabello; lacas para 
el cabello; aceites esenciales; jabones; cremas faciales para uso cosmético; crema corporal; lociones 
corporales; cremas antiarrugas; cosméticos; mascarillas de belleza; jabones en forma de gel; geles de 
manos; geles de limpieza; productos higiénicos [artículos de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-6356
Fecha de presentación: 2021-11-18
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PAPA JOHN’S INTERNATIONAL, INC. 
Domicilio: 2002 Papa John’s Boulevard, Louisville KY 40299, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PAPA JOHNS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sólo se protege la parte denominativa “PAPAJOHNS”, los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pizza; pan plano, piadina, pizza empanada, calzone y stromboli; 
palitos de queso para pizza; rollos de pan; rollos de pepperoni; palitos de pan; galletas; brownies; 
postres horneados, en concreto, pan de canela y pasteles de galletas; boli donats; salsas de 
acompañamiento; salsas a base de ajo; salsas picantes; salsas rancheras; salsa de queso azul; 
salsa de búfalo; salsa BBQ; salsa de mostaza y miel; salsa de queso; condimentos, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-6355
Fecha de presentación: 2021-11-18
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PAPA JOHN’S INTERNATIONAL, INC. 
Domicilio: 2002 Papa John’s Boulevard, Louisville KY 40299, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PAPA JOHNS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sólo se protege la parte denominativa “PAPAJOHNS”, los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pollo; Nuggets de pollo; alitas de pollo, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
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Número de Solicitud: 2021-7231
Fecha de presentación: 2021-12-22
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Meta Platforms, Inc.
Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 83739 de fecha 08/07/2021 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de citas y redes sociales en línea; Servicios de redes sociales, presentación 
social y citas prestados a través del acceso a bases de datos informáticas y bases de datos de búsqueda en línea en el 
ámbito de las redes sociales, la presentación social y las citas; facilitación de información en el ámbito de las redes 
sociales y la introducción social; prestación de servicios de redes sociales, en concreto, suministro de información en 
el ámbito del desarrollo personal, la superación personal, la realización personal, los servicios caritativos, filantrópicos, 
voluntarios, públicos y comunitarios y actividades humanitarias; prestación de servicios de conserjería para terceros 
para satisfacer las necesidades de las personas, a saber, reservar reservas, facilitar compras personales, organizar 
entregas personales, realizar arreglos personales solicitados, proporcionar recomendaciones sobre productos y servicios, 
proporcionar información específica del cliente para satisfacer necesidades individuales; servicios legales; revisión de 
estándares y prácticas relacionados con el contenido de las redes sociales; consultoría de cumplimiento en el campo de 
las redes sociales; servicios de consultoria en el ámbito de las redes sociales en línea y los servicios de redes sociales; 
servicios de autenticación; red de inversión social en línea en forma de servicios de redes sociales en línea en el ámbito 
de las inversiones; proporcionar un sitio web con información sobre el desarrollo de datos y tecnologías de privacidad, 
seguridad, blockchain y contabilidad distribuida, ley de gobemanza; consultoría de cumplimiento normativo en el campo 
de la moneda digital, la moneda virtual, la criptomoneda, el activo digital y blockchain, el activo digitalizado, el token 
digital, el token criptográfico y las aplicaciones de token de utilidad; servicio de redes sociales en línea para inversores 
que permite transacciones financieras e intercambio de moneda digital, moneda virtual, criptomoneda, activos digitales y 
de cadena de bloques, activos digitalizados, tokens digitales, tokens de cifrado y tokens de servicios públicos; servicios 
de verificación de identificación comercial; servicios de verificación de identificación; servicios de redes sociales en línea; 
servicios de conserjería personal para terceros que comprenden la realización de reservas y arreglos personales solicitados 
y el suministro de información especifica del cliente para satisfacer necesidades individuales; facilitación de acceso a 
bases de datos informáticas y bases de datos de búsqueda en línea en el ámbito de las redes sociales, la introducción 
social y las citas; servicios de presentación social, creación de redes y citas; servicios de redes sociales relacionados con 
deportes, fitness y actividades de entrenamiento prestados a través de un sitio web comunitario en línea y otras redes de 
comunicación informática y electrónica; servicios de verificación de usuarios. de la clase 45 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

META

__________

Número de Solicitud: 2022-621
Fecha de presentación: 2022-01-31
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PHARMA VITAL S.A.
Domicilio: PUNTA PACIFICA, TORRES DE LAS AMERICAS, TORRE B, 
PISO 8, CIUDAD DE PANAMÁ, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos dermocosméticos, productos para 
tratamientos faciales y corporales de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

BIOAGE

__________

Número de Solicitud: 2021-3910
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: THE STORY STARTUP HUB SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio: El Hatillo km 8.3 Calsada Alahuca Casa: 4521, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa dedicada a la publicidad, gestión, 
organización y administración de negocios comerciales de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

THE STORY

Número de Solicitud: 2020-7226
Fecha de presentación: 2020-02-13
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAC DEL HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BACTIDEL Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, dentífricos. 
productos de perfumería, aceites esenciales; preparaciones para blanquear, 
detergentes, jabones, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico, de la clase 3

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
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__________

Número de Solicitud: 2022-4339
Fecha de presentación: 2022-07-22
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU S.A.
Domicilio: Urb Mucho Lote, calle: Av. Francisco de Orellana, Sol 1, intersección: Av. 
España, Mz. 2669, Piso 1, Ecuador
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harinas preparaciones a base de cereales, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

NOPALINA

__________

Número de Solicitud: 2022-4341
Fecha de presentación: 2022-07-22
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU S.A.
Domicilio: Urb Mucho Lote, calle: Av. Francisco de Orellana, Sol 1, intersección: Av. 
España, Mz. 2669, Piso 1, Ecuador
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Miel, jarabe de melaza, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

EUCAMIEL

Número de Solicitud: 2022-4340
Fecha de presentación: 2022-07-22
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU S.A.
Domicilio: Urb Mucho Lote, calle: Av. Francisco de Orellana, Sol 1, intersección: Av. 
España, Mz. 2669, Piso 1, Ecuador
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

VENOFLASH
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harinas, preparaciones a base de cereales, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

__________

__________

Número de Solicitud: 2022-4511
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NUTRIUM S.A.S.
Domicilio: CALLE 52 N. 47-42, PISO 32 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, Colombia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el término “CAFÉ”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; bebidas de café; bebidas a base de café; bebidas de 
café preparadas; bebidas a base de café que contienen leche; café sin tostar; café instantáneo; 
café molido; café tostado en granos; cápsulas de café llenas; café descafeinado; café sin 
cafeína; café sin tostar; mezclas de café; paquetes de café instantáneo de una sola ración. 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

OASIS CAFÉ

Número de Solicitud: 2022-3204
Fecha de presentación: 2022-06-08
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS D. DE LA VEGA, S.A. DE  C.V.
Domicilio: Calle Poniente, número exterior 146, número interior 603-J, Colonia Industrial 
Vallejo, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OXISUAVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Peróxido de hidrógeno de grado cosmético (para uso en 
cosmetología) y tinturas para el cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
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__________

Número de Solicitud: 2022-2901
Fecha de presentación: 2022-05-30
Fecha de emisión: 27 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LAGARDE, S.A.S.
Domicilio: Avenida Charles Summer, No. 7, Santo Domingo, República Dominicana
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MEAT DEPOT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “MEAT DEPOT” sin dar exclusividad a 
los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de carne, carne de ave de caza; extractos de carne, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

__________

Número de Solicitud: 2022-2322
Fecha de presentación: 2022-04-29
Fecha de emisión: 13 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASSIST CARD SMALLINE S.A.
Domicilio: RUTA 8 km 17,500 edificio Arroba 3 oficinas 108 & 109 (91600)-Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASSIST CARD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre el término “CARD”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; servicios financieros; corretaje de seguros; seguros y servicios 
financieros para viajeros de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

Número de Solicitud: 2021-5155
Fecha de presentación: 2021-09-30
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Tuteur S.A.C.I.F.I.A.
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, piso 3, Ciudad de Buenos Aires, Argentina
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

OLAPATER TUTEUR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antineoplásticos y agentes inmunomoduladores de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
__________

__________

Número de Solicitud: 2021-3615
Fecha de presentación: 2021-07-16
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CARLOS JORGE MARTIN SIMAN SAFIE
Domicilio: 77 AVENIDA NORTE, 5 CALLE PONIENTE, #346 COLONIA ESCALÓN, SAN 
SALVADOR, El Salvador
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PUERTO MARISCO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta no se da exclusividad a las palabras de 
forma separadas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

Número de Solicitud: 2022-2875
Fecha de presentación: 2022-05-27
Fecha de emisión: 27 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shenzhen Sonoff Technologies Co., Ltd.
Domicilio: 3rd Flr and 6th Flr, Bld A, No. 663, Bulong Rd, Dafapu, Community, Bantian Sub-district, 
Longgang District, Shenzgen, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SONOFF
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Circuitos impresos; tarjetas de circuitos impresos; conmutadores; 
conectores [electricidad]; cajas de empalme [electricidad]; aparatos eléctricos de control; disyuntores, 
interruptores; enchufes macho; empalmes eléctricos; temporizadores que no sean artículos de relojería; 
reguladores de luz eléctricos; bornes de presión; adaptadores eléctricos; aparatos de control remoto; 
aparatos electrodinámicos para el control remoto de señales; apartos de radio; relojes inteligentes; 
tarjetas de circuitos integrados, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
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__________

Número de Solicitud: 2021-7114
Fecha de presentación: 2021-12-16
Fecha de emisión: 1 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HUMBERTO ENRIQUE SALGADO RIVERA
Domicilio: FRANCISCO MORAZÁN, TEGUCIGALPA, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
HUMBERTO ENRIQUE SALGADO RIVERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CUMPLIMIENTO LABORAL
             PERMANENTE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asesoramiento jurídico, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

__________

Número de Solicitud: 2022-1320
Fecha de presentación: 2022-03-09
Fecha de emisión: 12 de julio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: AMPM SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: MANAGUA, Nicaragua
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
#EnjoyLife24Seven
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “#EnjoyLife24Seven” en su 
forma conjunta, sin dar exclusividad al signo “#” y al número “24” presentes en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad en cualquier medio de difusión, comunicaciones, 
declaraciones, o anuncios relacionados con todo tipo de productos y servicios; gestión 
de negocios comerciales; administración comercial; agrupamiento para el beneficio de 
terceros de productos diversos (excepto su transporte), para que los consumidores puedan 
examinarlos y comprarlos a su conveniencia; servicio prestado por comercios minoritarios 
y mayoristas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

__________

Número de Solicitud: 2022-682
Fecha de presentación: 2022-02-03
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GERBER CHILDRENSWEAR, LLC.
Domicilio: 7005 PELHAM RD. STE. D GREENVILLE, SC 29615, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “MODERN MOMENTS” 

sin dar excluisividad a los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsos para pañales, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

MODERN MOMENTS

__________

Número de Solicitud: 2021-6617
Fecha de presentación: 2021-11-25
Fecha de emisión: 1 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PETWELL, S.A. 
Domicilio: Torres Lexus, piso 3, Escazú, Avenida Escazú, San José, Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Petgüel
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para perros y gatos de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022

Número de Solicitud: 2021-4957
Fecha de presentación: 2021-09-23
Fecha de emisión: 1 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GDB International Inc.
Domicilio: 1 Home News Row, New Brunswick, NEW JERSEY, 08901, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EVOLVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pintura para uso en construcciones de edificios industriales; 
pinturas de hogar de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTURO SIERRA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2022
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H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones; productos de perfumería; aceites esenciales; cosméticos y productos 
cosméticos; acondicionadores para el cabello; suavizantes para el cabello; aceites para el cabello; mascarillas 
para el cabello; preparaciones neutralizantes para el cabello; lociones de protección del cabello; champús; 
hidratantes; hidratantes cosméticos; desodorantes; preparaciones y tratamientos para el cabello; excluyendo de 
todos los anteriores los productos relacionados con el campo ocular, periocular y de la visión, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N. 2022.

Número de Solicitud: 2021-7304
Fecha de presentación: 2021-12-28
Fecha de emisión: 24 de  marzo de  2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TAHE PRODUCTOS COSMETICOS, S.L.
Domicilio: Avda. de Grecia,  Parcela 5.1. Polígono Industrial Las Salinas 30840 Alhama de Murcia Murcia España, 
España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          TAHE
G.-

_____

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “THE BLACK SHEEP” sin dar  exclusividad a 
los términos de forma separada 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos electrónicos; pipas eléctricas; vapeadores; vaporizadores bucales 
para fumadores;  aromatizantes, que no sean aceites esenciales, para cigarrillos  electrónicos; esencias; líquido 
para vapeador; saborizantes, que no sean  aceites esenciales, para cigarrillos electrónicos; soluciones líquidas 
para cigarillos electrónicos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N. 2022.

Número de Solicitud: 2022-2178
Fecha de presentación: 2022-04-26
Fecha de emisión: 3 de  agosto de  2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YAMIL ESGAIB SANCHEZ, KARIM ESGAIB SANCHEZ, RENATO AMIGO LÓPEZ.
Domicilio: (1) Cuartel de La  Ribera 4955, Asunción, Paraguay, (2) José de la Cruz Aya la, Botánica 2. Casa 23, 
Asunción Paraguay, (3) Avenida Itá Ybaté 549 e/ Manuel Zavala, Luque, Paraguay, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAHI MARUOSO ARKOULIS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          THE BLACK SHEEP
G.-

_____

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

Número de Solicitud: 2022-3026
Fecha de presentación: 2022-06-02
Fecha de emisión: 16 de  agosto de  2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorio  Magnachem International, SRL.
Domicilio: Avenida José Francisco Peña Gómez, esquina calle K, de la Zona Industrial de Harina, del municipio de  
Harina, de la Providencia San Cristobal, República Dominicana.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto antiviral, de la clase 5
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N. 2022.
_____

                     COVIRAX MCH

Número de Solicitud: 2022-3025
Fecha de presentación: 2022-06-02
Fecha de emisión: 11 de  julio de  2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANFER FARMA, S.A.P.I. DE C.V.
Domicilio: Blvd. Adolfo López Mateos, No. 314, Int. 3-A Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Ciudad de México, México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

                    LEVOXIN FORTE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para aliviar el escurrimiento nasal; los estornudos; y el 
enrojecimiento, la comezón y el lagrimeo de los ojos, de la clase 5.-
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N. 2022.

_____
Número de Solicitud: 2022-556
Fecha de presentación: 2022-01-26
Fecha de emisión: 6 de  junio de  2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

                  DURAFLEX ADVANCE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca  en su conjunto sin dar exclusividad de uso sobre la palabra 
ADVANCE
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos analgésicos de uso humano, de la clase 5.-
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 O., 10 y 25 N. 2022.


